
nos, el balance de comprobación y saldos de las operaciones 
de contabilidad de ¡os presupuestos del Ensanche y de las 
cuentas independientes de los mismos correspondientes al mes 
de enero último.

4,” Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D, Jacinto Algovia de Dios, con su esposa, a Vicálvaro 
(Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 1937,—£",r/rtzc/o, —Presiden­
cia del señor Alcalde accidental, D. Cayetano Redondo Aceña. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Fernández Qiier, Flo­
res Valles, Heiiche, Marcos, Pelegrín, Sándiez Guerra y Ta- 
lanquer.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana, stendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos; 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D. José Co­
rona, y sufragar, con cargo al capitulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, los gastos del entierro,

2.“ Consignar asimismo en acta el sentiniiento del Ayun- 
tamieiilo por haber fallecido heroicamente en el frente debata- 
lía el Guardia de Policía urbana D. Julián Rubio Yegüe.

O R D E N  D E I.  D iA

Asuntos al despacho de oficio

3,° Quedar enterado de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 15 del corriente, remitiendo, a los efectos oportu­

ComlslOn 2.*— Fomento

5. “ Librar al Arquitecto Jefe de la Sección de Parques y 
Jardines, para atender a la manutención de los ejemplares exis­
tentes en el Parque Zoológico, durante el primer trimestre del 
año actual, la cantidad de 7,000 pesetas; debiendo ser cargo la 
referida suma al concepto 398 del vigente presupuesto del In­
terior y justificarse por el referido Arquitecto Jefe la inversión 
de la misma, con el visto bueno del Delegado del Servicio,

6. “ Conceder licencia a D. Mariano Barber Sánchez, en 
vista del favorable informe, que figura en el expediente, del 
Servicio de Arquitectura Municipal, para recalzar la mediane­
ría de la finca número 17 duplicado de la calle de Jesús del 
Valle.

7°  Conceder licencia a D, Felipe López Martín, en vista 
del favorable informe, que figura eii el expediente, del Servicio 
de Arquitectura Municipal, para recalzar la medianería y eje­
cutar otras obras en la finca número 17 de la calle de Jesús del 
Valle.

8.® Denegar a la viuda dei obrero municipal D, Augusto 
Cabezuelo Navarro, atendiendo las razones aducidas por el 
Negociado de Reformas Sociales, la pensión o itidemnización 
por la misma solicitada, por no haber constancia oficial del 
accidente que alega haber sufrido su esposo y porque del cer­
tificado de defunción del mismo resulta que ésta se produjo por 
epitelioma generalizado, que no es enfermedad que se derive 
de accidente del trabajo.
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Comisión 4 / - Benefloenela, Sanidad y  Polteia Urbana

9. “ Abonar a D. Timoteo Rojas Araiijuelo, contratista del 
siiininistro de prendas de uniforme a la Guardia Municipal, 
teniendo en cuenta lo propuesto por el Inspector Responsable 
de dicho Cuerpo, la cantidad de 786,50 pesetas, que quedó 
pendiente de pago durante el pasado ano de 1936 a consecuen­
cia de las bajas producidas en el referido Cuerpo; debiendo ser 
cargo la citada suma al concepto 99 del vigente presupuesto.

10. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y sin renunciar por ello la Cor­
poración municipal a la iudenmización que le pueda correspon­
der en su día, en el sumario que se sigue por el Juzgado de 
Instrucción número Í7, a virtud de denuncia del Director det 
Colegio Internado de la Paloma, por robo de tres máquinas de 
escribir.

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Intervención, cen mo­
tivo de solicitud de la Sociedad Obrera de Control de Pompas 
Fúnebres de abono de su canon correspondiente al servicio de­
nominado de caridad, etc., y de diversas facturas por servi­
cios realizados que figuran en relación unida al expediente, 
expresiva de ias cantidades que adeuda el Ayuntamiento y con­
cepto a que responden:

Primero. Reiterar a la Ordenación de Pagos para que 
sean satisfedios, tan pronto como las disponibilidades presu­
puestarias lo permitan, los siguientes:

Pesetas

Por servicios de caridad, tercero y cuarto trimes­
tres del año 1935 y los cuatro de 1936, a razón
de ¡3.500 pesetas cada uno................................ 81.000

Por premio de cobranza correspondiente al primer
semestre de 1935 .................................................  4.150,03

Por premio de cobranza correspondiente al segun­
do semestre ..........................................................  3.124,75

Por el servicio fúnebre prestado para los Bombe­
ros fallecidos D. Lorenzo de la Fuente y don 
Juan Jesús García.............. .................................. 2.436,10

To ta l ........................ 90.710,88

La última partida figura a nombre de! Director de Incen­
dios D. Luis Martínez Diez, por conducto del cual fueron cur­
sadas las correspondientes facturas.

Segundo, Ratificar el acuerdo de 29 de abril anterior que 
acordó el pago, con cargo al capitulo de Imprevistos, de la fac­
tura correspondiente al enterramiento de D. Eugenio Noel por 
su importe de 660 pesetas; y

Tercero, Acordar la procedencia deí pago de las restan­
tes facturas presentadas, por corresponder a servicios prestados 
y encargos hechos por la Alcaldía o sus representantes legíti­
mos con motivo de fallecimientos que la Corporación debe 
honrar de este modo:

Pesetas

Cinta de moaré con inscripción para una corona 
regalada por el Ayuntamiento y dedicada a don 
Manuel Pedregal, que falleció el 15 de abril 
pasado .

Pesetas

Suma anterior ................  30

Cinta de moaré con inscripción para aplicar a una 
corona regalada por el Ayuntamiento para ei 
Capitán D, Pedro Cánovas, fallecido el 6 de no­
viembre pasado.................................................... 40

Servicio fúnebre prestado para el obrero munici­
pal D, Majiuel Martínez Méndez, fallecido en 
el cumplimiento de su deber en la Casa de
Campo el 10 de septiembre pasado.................. 171

Servicio fúnebre prestado para el obrero munici­
pal D. Manuel López Martín, fallecido en el 
cumplimiento de su deber en la Casa de Campo
el 10 de septiembre pasado...............................  171

Servicio fúnebre prestado para el Bombero don 
José Marta Caballero, fallecido en el cumpli­
miento de su deber eii la Casa de Campo el 12,
de noviembre'pasado.......................................... 185

Servicio fúnebre prestado para el Bombero D, Pe­
dro Lucas Gómez, fallecido en el cumplimiento 
de su deber en la Casa de Campo en 23 de no­
viembre pasado..................    309

Servicio fúnebre prestado para el Bombero don 
Bienvenido Fernández Bejarano, fallecido en 
cumplimiento de su deber en la Casa de Campo
en 17 de noviembre último.................................  175

Servicio fúnebre del Guardia municipal núme­
ro 883, D, Conrado Alonso Rodríguez, muerto 
igualmente en el cumplimiento de su deber en 14 
de agosto anterior......................................... 312,45

To t a l .......................  1.393,45

30

Suma y  s ig u e , 30

Cuyo importe total de ! .393,45 pesetas será satisfecho con 
cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

12. Desestimar, de conformidad con lo informado por c) 
Servicio Contencioso, el] recurso de reposición interpuesto 
por D. Fermín Fernández Gutiérrez contra acuerdo municipal 
de 29 de enero último por el que se le denegó el cambio de 
nombre de licencia para la industria de despacho de leche en 
la calle de Baltasar Bachero, 26; debiendo comunicarse este 
acuerdo ai interesado a ios efectos prevenidos en las disposi­
ciones vigentes,

13 a 24. Conceder licencias a los señores qtie a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 

■ en ios sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Urbano Martínez Lecina, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de vinos en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 85.

A D. Juan Bautista Tabernero, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para casa de huéspedes en la 
calle de Zorrilla, 27, entresuelo,

A la Viuda de Primitivo Reguera, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de ultramarinos en la 
calle de Magallanes, 14.

A D. Federico de las Heras Fernández, para la industria 
de sastre, sin géneros, en la calle de Toledo, 16,
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A-i-:

.1

A D. Antonio López López, para establecer iiiia cacharre­
ría en la calle de Bravo Muri lio, 82.

A D. Agustín Presas Domínguez, con carácter provisional 
y libre del pago de derechos, para la venta de confecciones y 
tejidos en la calle de Hermosilla, 6, en vista de lo acordado 
en 5 del corriente; debiendo cesar la concesión tan pronto 
desaparezcan las circunstancias que dieron motiva al traslado 
de su establecimiento de la calle de Preciados, 8, y cesando 
también en la ocupación del local en el momento que pueda 
restablecerla industria en la zona en que antes se hallaba ins­
talada.

A D, Manuel Montoya, para establecer una hospedería en 
la calle de Mesonero Romanos, 18.

A Sindicatos Agrícolas Montañeses, para instalar un arma­
rio frigorífico y un electromotor en la calle de las Delicias, 23.

A D. Julio Lacosta Aso, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para huevería y frutería en la calle de 
Lombía, 7.

A D. Mariano López Sanor, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de vinos en la calle 
de Olózaga, t6.

A D. Ramón Alcolea Casero, para establecer la industria 
de pintor de brocha en la calle de la Ventosa, 24.

A D. Manuel Martos Rodríguez, con carácter provisional 
y libre del pago de derechos, para la venta de merceria en la 
calle de Lista, 47, en vista de lo acordado en sesión de 5 del 
corriente; debiendo cesar la concesión tan pronto desaparezcan 
las circunstancias que dieron motivo al traslado de su estable­
cimiento situado en la calle de Antonio López, 27, y cesando 
tambiéti en la ocupación del local en el momento en que pueda 
restablecer la industria en la zona en que antes se hallaba 
instalada.

25. Denegar la licencia de apertura solicitada por don 
Marcelo Sánchez Mohiono para la industria de pescadería en la 
calle de Diego de León, 2Ü, toda vez que, según la Inspección 
de Policía urbana del distrito, no está terminada la construc­
ción de la finca donde se proyecta establecer la industria; 
debiendo comunicarse este acuerdo al interesado a ios efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes.

26. Denegar a D, Cesáreo Acero Moreno la solicitud 
para el cambio de nombre en la licencia de apertura para la 
industria de despacho de pan establecido en la calle de Tarra­
gona, 7, de conformidad con lo informado por la Sección y por 
la Comisión Gestora del Consorcio de la Panadería, contrario 
a las pretensiones del interesado por no figurar a su nombre 
el despacho de pan eti el fichero del citado Consorcio, y que 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito no se permita, en 
manera algimn, el ejercicio de la industria; debiendo comuni­
carse este acuerdo al interesado a [os efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes.

27. Denegar el cambio de nombre en la licencia de aper­
tura que para la industria de vaquería con trece reses lia so­
licitado D, Tomás Ortiz en la finca número 31 de la calle de 
Escosiiia, teniendo en cuenta lo acordado respecto al particu­
lar en sesión de 30 de enero del pasado año, como ampliación 
a lo determinado en sesión de 19 de junio de 1931, y lo dis­
puesto en el articulo 14 del reglamento aprobado por real 
orden de 17 de noviembre de 1925, asi como en vista de que 
el local de referencia está enclavado en la primera zona del

Ensanche; no debiendo permitirse en manera alguna por la 
Tenencia de Alcaldía del distrito el ejercicio de la industria de 
que se trata, comunicándose este acuerdo al interesado a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes.

ComlslOn da Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

28, Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 441 al 451, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes 14.589,99; 2.978,78; 12.257,83; 8.758,65; 
786; 1.653,01; 2.191,27; 3.750; 3.048,52; 424,90, y 5.568,30 
pesetas, comprensivas de los diversos suministros efectuados 
por los proveedores que en las mismas se mencionan; debien­
do ser cargo, respectivamente, a los créditos consignados 
en los conceptos 131, 132, 133, 134, 135, 137 y 233 del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, y 89 y capitulo XVIII, 
Imprevistos, del correspondiente al Ensanche,

29. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por la Intervención y de lo acordado 
en sesión de 2 de octubre de 1929, en relación con la liquida­
ción de las cantidades que es necesario retener, por tas razo­
nes que se indican, al contratista del servicio de automóviles 
a las Casas de Socorro, de las que e! mismo habría de perci­
bir por el indicado servicio en los meses que se señalan;

Primero. Que de las 40.000 pesetas que el contratista 
había de percibir por los servicios prestados durante los meses 
de julio, agosto, septiembre y octubre próximos pasados se le 
abone únicamente la suma de 7.848,53 pesetas, líquido resul­
tante como consecuencia de la valoración de los servicios que 
!a Corporación ha prestado en sustitución del contratista a que 
esta decisión se refiere, ingresando el resto en fondos munici­
pales.

Segundo. Que a partir del indicado mes de octubre 
de 1936 no se abone al contratista, Sr, Mírete Ayala, ningu­
na cantidad que pueda corresponderle por !a contrata de que 
es adjudicatario, toda vez que el servicio a que la misma se re­
fiere se presta cotí material de tracción mecánica propiedad del 
Municipio.

Tercero. Que como consecuencia de haber abandonado 
el indicado Sr, Mírete Ayala la prestación del servicio de co­
ches para salidas urgentes de las Casas de Socorro, servicio 
de que es adjudicatario, se declare rescindida la contrata men­
cionada, teniendo en cuenta a tal efecto el acuerdo municipal 
de 2 de octubre de 1929 aprobatorio de una moción de la Al­
caldía Presidencia en cuya base segunda se determinaba que 
la contrata a que aludimos cesaría en la fecha que el excelen­
tísimo Ayuntaiiiienío acordase; y

Cuarto. Que el servicio de tracción mecánica a que los 
anteriores acuerdos se refieren se continúe prestando en lo 
sucesivo con los medios con que eu la actualidad cuenta la 
Corporación, abonándose el importe de los jornales corres­
pondientes a los Conductores de ios vehículos que presten 
tales servicios, caso de que los mismos no pudieran ser des­
empeñados por Conductores municipales, con cargo a la con­
signación que para pago de la contrata a que nos referimos 
figura consignada en el vigente presupuesto de gastos, bien 
entendido que el pago de tales jornales no supone reconoci­
miento de ninguna clase de derechos respecto al personal que 
preste los servicios de que se trata.
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30. Declarar rescindida la adjudicación hecha eti virtud 
de acuerdo de 5 de junio de 1936 a favor de D, Manuel Anto­
nio Labrador para el suministro de combustible con destino a 
la calefacción de varios edificios municipales —cuya escritura 
de contrata no ha llegado a formalizarse como consecuencia, 
sin duda, de las circunstancias actuales—, en vista de lo infor­
mado por la Asesoría jurídica y por el señor Ingeniero Jefe 
de los Servicios Electromecánicos, y en vista, asimismo, de 
que dicho Sr. Labrador no ha dado cumplimiento al compro­
miso contraído por la adjudicación de que se trata.

31, Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, tenien­
do en cuenta lo interesado por la misma, la cantidad de pese­
tas 15.533 para que pueda atender a la adquisición y suminis­
tro de cámaras, cubiertas y otros elementos necesarios para 
el servicio de fracción mecánica de la Corporación, a fin de 
que dicho servicio llene, en debida forma, la misión que en 
ios actuales momentos le está confiada; debiendo ser cargo la 
suma de que se trata al concepto 131 dei vigente presupuesto 
del Interior.

A D I C I O N

Asuntos al despachó le oficio

32. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, a fin de atender a la ad­
quisición de artículos y elementos que se precisan para que los 
servicios'municipales, y principalmente los de Transporte y 
Limpieza, puedan realizar los que tienen asignados en debidas 
condiciones, y en vista del escrito, que figura en el expedien­
te, formulado por la Dirección de Acopios, así como teniendo 
en cuenta las condiciones en que es necesario hacer las adqui­
siciones de cuantos elementos se precisan a tal efecto:

Primero. Que del presupuesto extraordinario de Abaste­
cimientos, aprobado en 2 de octubre último, se contraiga la 
cantidad de 500,000 pesetas para atender a los gastos de toda 
índole que la reparación y sostenimiento del materia! de trac­
ción municipal precise, teniendo en cuenta a tal efecto la es­
pecialidad de los servicios que aquél presta, puesto que en su 
mayor parte se dedica al transporte de víveres para el vecin­
dario de la capital y a aquellos otros que las circunstancias ac­
tuales exigen.

Segundo. Que para atender al pago de dichas atenciones 
se libre, a justificar, al Depositario municipal dicha suma por 
cantidades de 100.000 pesetas, para que, previa conformidad 
de la Dirección de Acopios, se abone el importe de las adqui­
siciones de materiales, elementos indispensables y, principal­
mente, gasolina para el Servicio de Transportes del excelen­
tísimo Ayuntamiento; y

Tercero, Que para adquirir con la necesaria urgencia 
los artículos que precisan los diferentes servicios de la Cor­
poración, se libren a la Dirección de Acopios las cantidades de 
5.000 pesetas con destino a la compra de material de escrito­
rio, siendo cargo dichs'suma al crédito global; consignado en 
el concepto 137 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, y 15.000 pesetas para la del material de toda ciase que

utilizan !as diferentes dependencias y servicios municipales; 
debiendo ser cargo esta suma al crédito figurado en el con­
cepto 132 del indicado presupuesto del Interior,

33. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del corriente, en la que propone que, con cargo al ca­
pítulo de imprevistos del vigente presupuesto del Ensanche y 
con el carácter de reintegrable por el del Interior, se satisfaga 
la suma de 43.560 pesetas, importe de los jornales devenga­
dos desde 16 de enero último, y que se devenguen hasta el 
próximo día 28 del corriente, en que cesarán efectivamente, 
por los 99 operarios que integran ia brigada obrera que ha ac­
tuado como auxiliar del Cuerpo de Bomberos en el descombro 
de materiales con motivo de los bombardeos de Madrid.

34. Se dió cuenta de una comunicación del Gobernador 
del Banco de Crédito Local de España, fecha 15 del actual, 
concebida en los siguientes términos;

«Tenemos el honor de poner en su conocimiento que por 
decreto del Ministerio de Hacienda de 13 del corriente mes, 
publicado en la Gaceta del 14, se ha dispuesto que entre a 
formar parte del Comité directivo de este Banco, que por el 
citado decreto se crea, un representante de esa Corporación 
de su digna presidencia.

Y siendo el propósito del Banco el llegar lo antes posible 
a la constitución de dicho Comité, rogamos se sirvan proceder 
al nombramiento de! referido representante, cuya designación 
puede recaer en un miembro de la Corporación o en persona 
ajena a la misma, y comunicarnos seguidamente, a los oportu­
nos efectos, la persona nombrada.»

Y el Ayuntamiento acordó autorizar a la Alcaldía para que 
designe el representante de la Corporación en aquel orga­
nismo.

35. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, dando cuenta de mi oficio del Inspector 
Jefe accidental del Cuerpo de Policía urbana, de 24 del mismo 
mes, participando haber fallecido heroicamente el día 20 de! 
citado mes, en el frente de Arganda, el Guardia de dicho 
Cuerpo número 322, D. Julián Rubio Yagüe,

Y se reiteró el acuerdo adoptado al principio de la sesión 
de hacer constar en acta el sentimiento del Ayuntamiento.

36. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muñid- 
pa!, fecha 22 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de marzo por cuenta del presupuesto del 
Interior, que importa 6,343,640,90 pesetas.

Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos.

Asunto) y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I."—H acienda

37, Abonar a la Compañía Internacional de Máquinas 
Agrícolas, con cargo a la partida consignada en el concep­
to 180 del vigente presupuesto del Interior, la suma de 210,40 
pesetas, importe del flùido eléctrico consumido por Talleres 
generales y Transportes en el número 3 de la calle de Fran­
cisco Giner, locales de aquella Compañía, donde provisional­
mente están instalados los referidos Talleres; debiendo, prc-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 73

viamenfe, ser requisitadas en forma por el Servicio las factu­
ras correspondientes.

Comisión 5."—Gobernación

38. Disponer, teniendo en cuenta lo solicitado por el in­
teresado y en vista de ios informes favorables de la Inspección 
general de los Servicios Técnicos, de la Comisión depuradora 
y del Comité de Control de los Servicios municipales, que 
por razones de equidad se conceda a D. Marcelino Ramírez 
de la Vega, obrero eventual de Obras sanitarias, al ascenso a 
fijo, en las mismas condiciones establecidas en el acuerdo de 
29 de abril de 1936 para el ascenso de los eventuales de ios 
demás ramos,

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de! fallecimiento, a consecuencia de heridas reci­
bidas en el frente, dei operario de Limpiezas número 930, don 
Gregorio Voces Gutiérrez, que se hallaba al servicio de las 
Milicias populares, en el Batallón de Acero, según certificado 
que figura unido al expediente:

Primero. Conceder a los familiares del operario de Lim­
piezas número 930, D, Gregorio Voces Gutiérrez, fallecido a 
consecuencia de las heridas recibidas en el frente de batalla, 
la pensión de grada equivalente al jornal que percibía el cau­
sante en ei momento de su defunción, en la forma y condicio­
nes que establece el acuerdo de 4 de diciembre de 1936.

Segundo. Para que los familiares del obrero de referencia 
puedan percibir la pensión que por virtud üe estos acuerdos 
¡es corresponda será preciso que acrediten previamente su de­
recho con arreglo a lo establecido en el apartado tercero del 
acuerdo de 4 de diciembre de 1936 antes citado.

Tercero. Si los familiares del obrero a los que correspon­
da percibir esta pensión disfrutasen alguna otra, de cualquier 
clase que sea, por parte dei Estado u otros organismos, la pen­
sión que en los presentes acuerdos se les concede queda­
rá reducida a la diferencia correspondiente entre ambas pen­
siones, a fin de que entre una y otra se complete el jornal que 
con cargo al erario del Ayuntamiento percibía el causante en 
el momento de su defunción.

40. Jubilar a D. Saturnino López González en el cargo 
de Vigilante de Arbitrios, por cumplir !a edad reglamentaria y 
tener años suficientes de servicios para su jubilación forzosa, 
y asignarle una pensión de retiro de 7,80 pesetas diarias, equi­
valente al 60 por 100 del jortial de 13 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del dia siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

41. Jubilar a D. Juan Gómez de Santos López Coronado 
en el cargo de Vigilante de Arbitrios, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de re­
tiro de 3,30 pesetas diarias, equivalente al 30 por 100 del jor­
nal de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar ios haberes pasivos a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado este acuerdo,

42. Jubilar al Desiiifector del Laboratorio Municipal don 
Antonio Veira Varela, por encontrarse imposibilitado física­
mente para coníimiar desempeñando su cargo, y asignarle el 
haber pasivo anual de 5.600 pesetas, 80 por 100 del sueldo üe 
7.000 pesetas que le sirve de regulador con arreglo a las dis­

posiciones vigentes; debiendo sUrtir efectos este acuerdo a 
partir del día siguiente al en que sea aprobado.

43. Reponer en su cargo al Subalterno del Ensanche don 
José Garda Garda, suspendido por acuerdo municipal de 1 de 
enero corriente, toda vez que ha justificado dociimentalmeiite 
su imposibilidad de asistir al servido; debiendo llevarse a cabo 
esta reposición con todos sus derechos y abono de haberes.

44. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Pérez' Gómez contra el acuerdo municipal de 4 de 
diciembre último que dispuso desapareciera por innecesario 
el cargo de Conocedor práctico de la Factoría municipal del 
Matadero, y en vista dcl criterio de la Comisión depuradora de 
las plantillas del personal, anular el segundo apartado del refe­
rido acuerdo de 4 de diciembre de 1936, que establecía la po­
sibilidad de que, de estimarlo necesario la Dirección del Mata­
dero, el Sr. Pérez Gómez continuara desempeñando dicha 
plaza interinamente.

45. Disponer, en vista de lo interesado por el señor Pre­
sidente de la Cooperativa de Casas Baratas para los Ferro­
viarios del Norte y de io informado por la Sección de Esta­
dística, que la actual plaza de Salvador Crespo y calle de 
Clemente Fernández, enclavadas en la Colonia Castañeda de 
dicha Cooperativa, se.denominen en lo sucesivo plaza de la 
Liberación y calle dei Teniente Moreno, perpetuándose de esta 
manera la actual lucha contra el fascismo y la liberación de ¡a 
Patria, asi como que perdure el nombre dcl heroico Teniente 
Moreno.

46. Disponer, como consecuencia de la revisión acordada 
en sesión de 4 de diciembre de los expedientes de pensión a 
los familiares de los funcionarios municipales muertos a conse­
cuencia de la guerra, y conforme con la Sección de que para 
debido cumplimiento de aquel acuerdo se modifique la redac­
ción del apartado primero del de 7 de agosto de 1936 que con­
cedió la pensión correspondiente, que la que viene percibiendo 
doña l'uminada Jiménez Gallego se ajuste a las siguientes 
condiciones:

Que en concepto de pensión se otorgue a doña Iluminada 
Jiménez Gallego, viuda del Subalterno municipal D. Rafael 
Muñoz Ruipérez, el sueldo integro que éste disfrutaba al ocu­
rrir la defunción, incrementado por los aumentos de los ascen­
sos que reglamentariameiiíe pudiera corresponderic percibir 
al cansante; bien entendido que la percepción del mencionado 
sueldo y mejora será incompatible con cualquier otro derecho 
o pensión que pudiera alcanzarle, según determina el acuerdo 
municipal de 4 de diciembre de 1936.

47. Adoptar los acuerdos que a coiitinuaciÓJi se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
de la revisión del expediente de pensión de gracia otorgada a 
doña Carmen Pacheco Doblado, como compañera del Médico 
de la Beneficencia Municipal D. Eduardo González García, 
fallecido a consecuencia de la guerra, y niadre de la menor 
Carmen González Pacheco, hija del causinte:

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a doña 
Carmen Pacheco Doblado, compañera del Médico de la Bene­
ficencia Municipal D. Eduardo González García y madre de 
la menor Carmen González Pacheco, liija del causante, el ha­
ber anual de 6.666,72 pesetas, que con la pensión del Mon­
tepío, de 1,333,28 pesetas, constituye el sueldo integro de pe­
setas 8.000 que disfrutaba el causante en activo. Esta pensión
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seguirá incrementada por los ainneritos de los ascensos que 
reglamentariameiite hubieran podido corresponderle; bien en­
tendido que la percepción de) indicado sueldo y mejoras será 
incompatible con cualquier otro derecho o pensión que pudiera 
alcanzarle.

Segundo. La compañera del Sr. González Garcia perde­
rá todo derecho a esta pensión en el caso de contraer nupcias, 
pasando aquélla, eti iguales condiciones que se detallan eii el 
apartado^ anterior, a su hija Carmen Gonzáiez Pacheco; y lo 
mismo en caso de fallecimiento de doña Carmen Pacheco 
Doblado.

Tercero, Al llegar la hija a contraer estado perderá el de­
recho a la pensión, recobrándole en caso de enviudar si por 
su marido uo le correspondiese pensión de cualquier otra clase.

48. Conceder a D. Juan Esquerdo Dale la excedencia en 
el cargo de Médico numerario de la Beneficencia Municipal, 
por el plazo mínimo de uii año, pero sin que esto quiera decir 
que ai vencimiento del mismo haya de otorgársele el reingreso 
en ei caso de que ío solicite, ya que habría de pedirlo por me­
dio de instancia y supeditándose la resolución a ia existencia 
de vacante y acuerdos vigentes, entre ellos, y como más im­
portante, el de 19 del actual, en virtud de) cual han quedado 
suprimidos, aunque con carácter transitorio, todos los ingresos 
de persona!.

49. Prorrogar por un plazo de tres meses ia vigencia del 
acuerdo municipal de 27 de noviembre dei pasado año, relati­
vo a lu concesión de licencia con medio sueldo a siis funcio­
narios para faciíitar la evacuación de la población civil de Ma­
drid, en las mismas condiciones que aquél determinaba, y cuyo 
plazo vence ei 26 del corriente, teniendo en cuenta que per­
sisten las causas que motivaron aquella facilidad.

PROPOSICIONES

50. Se dió cuenta de una, del Sr. Talanqiier, interesando 
se deve instancia al excelentísimo señor Presidente del Con­
sejo de Ministros solicitando se conceda al Ayuntamiento de 
Madrid la oportuna autorización para que con carácter transi­
torio, o sea mientras duren los actuales acontecimientos, pueda 
imponer ios tributos que a continuación se indican, teniendo 
en cuenta, en relación con la actual situación económica por 
que atraviesa la Corporación por consecuencia de ia guerra, 
que si bien es verdad que la inmensa mayoría de la población 
coopera con todas sus fuerzas, tanto en el frente como en la 
retaguardia, para mitigar y salvar cuantos impedimentos se 
presentan para el abastecimiento de la población, no es menos 
cierto que tanto los espectáculos públicos como los estableci­
mientos, por e! contrario, vienen funcionando sin contribuir en 
lo más minimo a salvar, siquiera sea en pequeña proporción, 
aquellas dificultades:

Un sello municipal de 0,05 pesetas .sobre toda clase de 
correspondencia que salga de esta capital, con excepción de 
la que vaya destinada a ios frentes de combate.

Un impuesto de 0,25 pesetas sobre los billetes de los dis­
tintos espectáculos públicos que se celebren, con excepción de 
los que íeiigaii carácter benéfico; y

Otro impuesto, también de 0,25 pesetas, sobre la.s distintas 
bebidas gaseosas, espumosas y alcoiiólicas, que no sean vino

común, que se expendan en los distintos establecimientos, 
tomando como unidad el (¡tro, botella o vasija que no exceda 
de dicha unidad de medida.

Y se acordó tomar en consideración la precedente propo­
sición y, a propuesta del firmante de la misma, que se dé a su 
tramitación la máxima rapidez posible.

51. Se dió cuenta de otra proposición, del mismo señor 
Concejal, interesando se haga constar en acta el agradeci­
miento dei pueblo de Madrid hacia el heroico Batallón Am­
biente por su valeroso comportamiento, combatiendo en prime­
ra línea en la lucha en defensa de la Villa, y por su contribu­
ción a la gloriosa gesta popular que en estos momentos se está 
escribiendo en la historia de España.

Y se acordó tomar en consideración la precedente propo­
sición, declararla urgente y aprobarla, con la adición, formula­
da por el firmacite de la misma, de que se haga extensiva la 
felicitación del Ayuntamiento a todas las fuerzas que defien­
den a Madrid.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta minutos de !a 
mañana.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumplimitruto de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­

mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924. queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
instalada provisioruilmente en el edificio señalado con el núme­
ro 79 de !a calle de Velázquez, cou vuelta a la de Juan Bravo, du­
rante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín OfteiaMe la prO‘ 
vincia, el expediente, en el que ha recaído iin acuerdo de este ex­
celentísimo Ayuntamiento, fecha 10 de octubre próximo pasado, 
a virtud del cual se snplementa eti la cantidad de 7.285,27 pesetas 
el concepto 18, subconceptos 2.“ y 5.“ del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, en la proporción de 5.754,37 pesetas 
el primeroy 1.530,94 el segundo, detrayéndose dichas cantidades 
de) couc.epio 12 del propio presupuesto extraordinario, las cuales 
se destinan ai pago de unos presupuestos de pavimentación y alum­
brado para la calle de Carlos Rubio.

Madrid, 1 de marzo de 1937.—El Secretario, M. Berdsjo.

Enapréstíto de expropiaelones en el Interior
(emistón de 1909) ■

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fe­
cha de hoy, se im servido di-poner lo siguiente:

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas para la emisión de 10,000.000 de pesetas en títulos 
amortizabíes destinados al pago de las Obligaciones del Emprés­
tito de expropiaciones en el interior (emisión de 1909), el 111 sor­
teo para la amortización de las expresadas láminas, ei día 1,5 del 
actual, a las diez de la man tina, bajo la presidencia de la Comisión 
de Hacienda, y con a istenda de uno de los señores Síndicos, Se.- 
cretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se verifi­
que públicamente en la primera Casa Consistorial el 111 sorteo 
pura la amortización de 285 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se fornurún 302 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una ios números de la decena que termina 
con e! de ia serie, agregando iin cero.

Se .extraerán 28 bolas, que amortizarán 280 (jb igacíones, a 
razón de diez por bola; las cinco restantes, liasta completar las 285 
objeto de amortización, serán las números 24,684 a 88, procedentes 
de la serie incompletn número 2.469,
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El lilíiitio ciipóii pagadero a las Obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de abril próximo, .

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efeclos en las oficinas de la Intervención.

Las 302 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, así 
como las que se extrajeron en el anterior sorteo de este Emprés­
tito, y después de verificado éste aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el Boletín 
del A vuntamíento de M aiirio,

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1937.-—E! Secretario, M. Berdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 19)4

El excelentísimo seilor Alcalde'Presidente, por su decreto fe­
cha de hoy, se ha servido disponer que, de conformidad con la 
base 4.“ de las aprobadas para la emisión de 26,000.000 de pese­
tas en títulos amortizables denominados Enipiéstito de la Villa 
de Madrid de 1914, el día 15 del actual, a las diez y cuarto de la 
inaflaiia, bajo le presidencia de ia Comisión de Hacienda, y con 
asistencia de uno de los sehores Kegidores Síndicos, Secretario 
e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se verifique públi­
camente e) 46 sorteo para la amortización de 365 Obligaciones de 
dicho Empréstito, ^

A este efecto se formarán 4,220 bolas o series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada ana los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 37 
bolas, de los que 36 amortizarán 360 Obligaciones, a razón de diez 
por bola, Las cinco restantes, hasta completar los 36,5 Obliga­
ciones objeto de amortización, serán: lina, la Obligación núme­
ro 38.750, procedente de la serie incompleta número 3,875, y las 
cuatro que faltan se tomarán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose im ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención,

Las 4,220 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para sn examen antes de introducirlas en el globo, asi 
como las que se extrajeron en el anterior sorteo de este Emprés­
tito, y después de verificado éste aquellas a las que haya co­
rrespondido la amortización, las cuales se publicarán en el B o l e ­
t ín  DEL AyuNTA.MIENTO DE M a DRID.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1937.—El Secretario, M. Bbroejo.

MONTEPÍO DE EMPLEADOS MUNICIPALES

C A J A  D E  A N T I C I P O S

Se avisa a todos los usuarios de la Caja que a partir del pre­
sente rnes de marzo, y por acuerdo del Consejo de Administra­
ción del Montepío de 18 da febrero último, se procederá a des­
contar de los respectivos haberes las cuotas da amortización 
de los préstamos concedidos en las distintas clases de anticipos.

Asimismo se hace saber que por continuar en suspenso la 
concesión de nuevos anticipos, y para hacer menos'gravosa a 
los concesionarios de la llamada clase especial la amortización 
de los mismos, ha acordado se fraccione el pago en cuatro 
mensualidades del 25 por 100 de su Importe.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1937.—El Secretarlo, M. Berdejo,

CONSEJO DE ADiMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión ceh brada el día 2 de enero
de 1937

Bajo Iti presidenciu del ilusíristmo Sr. D. Fabián Talanquer, y 
con nsií-tencia de los Sres. Berdejo, Díaz Sobrado, Díaz Villar, 
Marcos, Vassallo, Soriano, Rodríguez (D, Pedro Juan José), Ro­
dríguez (D. Emilio), García del Val, Garda Serna, Berlinches 
y Díaz, celebró reunión el Consejo, adoptándose los siguientes 
acuerdos; '

Quedar enterado de la designación hecha por las agrupaciones 
de Jefes de Sección, Laboratorio, Bomberos e Ingenieros a favor 
de los Sres. D, Jenaro Marcos Manchón, D. Juan Vassallo Cam­
pos, D, Manuel García del Val, D. Mariano Berlinches y D, José 
María Cano, que seguidamente tomaron posesión de sus cargos 
de Consejeros, a excepción del último, que no se encontraba 
presente,

Segnidanienle fueron designados para formar parte de la Co­
misión ejecutiva los Sres. Marcos y Vassallo.

El señor Presidente, en nombre del Consejo, saluda a los nue­
vos Consejeros, deseándoles ios mayores éxitos en su gestión y 
lamentando las c’rcunstancias que han motivado su incorporación 
a la inslitución, a la que espera presten valiosa colaboración, ha­
ciéndose constar en acta, a petición del Sr. Soriano, la satisfac­
ción del Consejo por estas designaciones.

Qne e! expediente a instancia de D, Manuel Cano Sanz, Sub­
gerente del Matadero, solicitando tributar por gratificación y de­
volución de cuotas satisfechas, vuelva a la ponencia de los seño­
res Agiúriano y Díaz, aumentada con los Sres. Marcos y Vassallo, 
en representación de los elementos nuevos de! Consejo,

Aprobar la liquidación practicada oor ia Contaduría del Mon­
tepío en el expediente a instancia de D, Daniel Seco y otros Pro­
fesores especiales sobre tributación al Montepío de las gratifi­
caciones disfrutadas por razón de los mencionados cargos, que de­
berán ingresar en los fondos del mismo las cantidades siguientes: 
D. Daniel Seco, 2.096,84 pesetas; D. Francisco Coloni Bár- 
gay, 1,882,01. y D, Alonso Sánchez y Sánchez, 1.970,38,

Que el expediente a instancia de D. Ramón Leyva Rodríguez, 
huérfano del Guardia municipal D, Miguel Leyva, pidiendo trans­
misión de pensión por fallecimiento de su madre, pase al Tribunal 
médico para que, con vista de la certificación facultativa aportada, 
informe respecto a si la dolencia qne en la misma figura es causa 
de la imposibili.tad fisica total a que se refiere el artículo 29 del 
reglamento.

Dejar sobre la mesa, para que sean estudiados por los nuevos 
Consejeros, los expedientes siguientes:

Dictamen emitido por los Sres. García Serna y Mesonero Ro­
manos. designados revisores de cuentas en la general del Monte­
pío, y balance de las operaciones de ingresos y pagos verificados 
durante el ejercicio 1935-36.

Informe de los señores Contador y Tesorero de la institución 
y dictamen de la Comisión ejecutiva en e! balance de operacio­
nes de la Caja de Anticipos correspondiente al ejercicio 1935-36,

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ia junta celebrada el dia 16 de enero
de 1937 .

Conceder a doña Elisa Espinosa Raiz, viuda de D. Justo Pedro 
Soria López, funcionario técnico-administrativo, la pensión vita­
licia de segunda dase, importante 3,,3,13,39 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa Sánchez Alonso, viuda de D, Pedro 
Lucas Gómez, Capataz de Bomberos, ia pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 1,687.50 pesetas anuales.

Conceder a doña Justa García y Garda, viuda de D, Gabriel 
de Diego Rey, Guardia municipal, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Paula Qnintanilla Escoredo, viuda deD, San­
tiago Isidro Casado de Osma, subalterno, la pensión vitalicia de 
cuarta clase, importante I.COO pesetas amiales.

Conceder a doña Amparo Hernández y Hernández, viuda de 
D. Miguel Romero Pífla, subalterno, la pensión vitalicia de cuarta 
dase, importante l.OOO pesetas anuales.
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Conceder a dofia Josefa Santiago Lópeí: y doña María Santia­
go Docal, liuérfanaa de D José Santiago Escudero, Bombero, la 
pensión viialida de tercera clase, importante 1.625 pesetas anua­
les, quedando reservada su percepción hasta que cumplan ia ma­
yoría de edad o se nombre su representante legal.

Elevar a resolución del Consejo de Administración el expe­
diente a instancia de doña Eulalia Barbosa Bautista pidiendo 
transmisión de pensión.

Acuerdos adoptados en la Junta ce'abrada el día 2 de febrero
de 1937

Conceder a dntla Consuelo de Luque Martlntz, viuda de don 
Joaquín Mí.ría Aleixandre, Médico de la Beneficencia Municipal 
jubilado, la pensión vitalicia de segunda clase, impoitante pese­
tas 2.333,3) anuales.

Conceder a doña Socorro Nieto Morales, viuda de D. Enrique 
Cubillo de la Fuente, Maestro municipal, la pensión vitalicia de 
tercera clase, importante 2.250 pesetas anuales.

Conceder a doña Aurora Guerra Tavera, viuda de D. José 
Celada Marquetti, Guardia municipal, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, importante 1.163,43 pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel Nombela de Lucas, viuda de D. Julián 
Fernández Castro, Guardia municipal jubilado, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 1.163,43 pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel Ruiz de la Prada, viuda i!e D. Francis­
co Javier Ferrerò Ltisia, Arquitecto municipal, la pensión vitalicia 
de cusiría clase, importante 2.4un jresetas anuales.

Conceder a doña María Juaristide Elorza, viuda de D. Benito 
Fernández Marcos, subalterno, la pensión vitalicia de cuarta 
clase, importante 1.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Agustina López Maroto, viuda de D. Adolfo 
de Grado Castor, Inspector de Policía sanitaria, la pensión vitali­
cia de cuarta clase, importante Î.OOO pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen González Pacheco, representada por

su madre doña Carmen Pacheco Doblado, como huérfana de don 
Eduardo González García, Médico de la Beneficencia Mauicipa!, 
la pensión vitalicia de quinta clase, importante 1,333,28 pesetas 
anuales. _

Conceder a doña Juana Lucia Vallejo, viuda de D. José Cris­
tóbal Bravo, subalterno, la pensión vitalicia de quinta dase, im­
portante 749.97 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Hidalgo Bordiijo, viuda de D. Anto­
nio Vallfn Villar, Bombero, la pensión temporal de primera clase, 
importante 450 pesetas anuales.

Conceder a doña Catalina Sanz Arribas, viuda de D. Antonio 
Domínguez Canales. Bombero, la pensión temporal de segunda 
clase, importante 400 pesf tas anuales. _

Que por haber cumplido la mayoría de edad la pensionista 
doña Dionisia María del Carmen Muñoz Reguera, perciba por sí 
la pensión que viene disfrutando como huérfana del que fué Guar­
dia municipal, D. Celestino Muñoz, cesando en la percepción de 
la misma su tutor, D. Félix Lucas Gambin. _

Que pase al Vocal Sr. Soriano el expediente a instancia de 
doña Balbina Lapuerta García, hermana de doña Esperanza, 
Maestra municipal, para que corrobore si posee bienes y si disfru­
ta otra pensión.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de enero:

METALICO V A L O R E S

Pagos..

Pesetas Pesetas

. 170.997,98 8.785.500

. 13.884,37 »

184.882,35 S. 785.500
. 5.204,93 »

179.077,42 8.785.500

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 193?

I NGRESOS

C A P Í T U L O S

Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 21 
de febrero de 1937

Pesetas

Del 22 a! 28 
de febrero de 1937

Pesetas

Total hasta e!28de 
febrero  de 1937

Pesetas

1.°—Rentas............................................................................................... í 4.C00 » 4.000
2.'*—Aprovechamiento de bienes comunales...................................... » A
S .” —Subvenciones................................................................................ 1.250 » A
4.“—Servicios municipalizados.......................................................... » A
5.’ —Eventuales y extraordinarios...................................................... 439.750 348.821,74 2.960 351.781,74
Q.° —Arbitrios con fines no fiscales.................................................... » » A
7.“ —Contribuciones especiales.......................................................... A A
8,° —Derechos y ta sa s ......................................................................... > » A A
g .“ — Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. . 23.250.000 18.736.569,05 A 18,736.569,05
10.—Imposición municipal.................................................................... A »
11.—Midtas..................................................................................................................... » » »
12.—Mancomunidades............................................................................................. » » A A
13,—Entidades menores.......................................................................................... » » A A
14. — Agrupación forzosa del Municipio............................................
15. — Resultas ..................................................................................................

ib
2.200.000

A
5.520.499,02

A
A 5.520.499,02

30.891.000 24 609.889,81 2.960 24.612.849,81
15.—Resultas (por incorporación)..................................................................... 12.535.263,32 9,535.263,32 y> 9.535.263,32

Sumas ..................... ............................... 43.426.263,32 34.145.153,13 2.960 34,148.113,13
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. » 5.202.172,53 1.759.13 5.203.931,66

T otal de ínqpesos............................. 43.426.263,32 39,347.325,66 4,719,13 39.352.044,79

x/untamiento de Madrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S

2.°-
3°-
i .“-
5,”-
a"-
7.“
8 “-
9. “-
10,  ­

11. 

12.­
1.8. 
14.­
15.- 
Ifí.-
17.
18. -

-Obligñciones generales (I).................
-Representación municipal.................
-Vigilancia y seguridad.......................
-Püíicía urbana y rural (1).................
-Recaudación.........................................
-Personal y materia! de oficinas (1)...
-Salubridad e higiene (1)...................
-Beneficencia.....................................
-Asistencia social................................
-Instrucción pública..............................
-Obras publicas (1 ) ............................
-Montes.,............................................
-Fomento de los intereses comunales.
-Servicios ninnicipalizados................
-Mancomunidades..............................
-Entidades menores............................
-Agrupación forzosa del Municipio... 
-Imprevistos (I).....................................

10.—Resultas (por incorporación).
Sumas.........................................

Pngos por devoluciones de ingresos..................................................
T otal de pagos.

Créditos

autorizados

Pesetas

17.228.546,61

3.972.588,48
1.647.500
1.753.926,56
2.605.985,62

»
437.000

»
4.584.118,87

a
»

j)

..262..500
37.492.116,14

6.016.683,49
43.508.799,63

»

43.508.799,63
(1) En estos capítulos existen transferencias o ampliaciones de crédito.

B A L A N C E

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e] 21 
de febrero de 1937

Pesetas

8.744.775,46
»
>

2.713.601,01 
1.070.781,75 
1.367.612,95 
1.690.271,43

289,

3.289.

,064,10

072,92

9.876.506,68
29,041.
5.932

686,30
587,38

34.974.273,68
47,15

34.974.320,83

Del 22 al 28 
de febrero de 1937

Pesetas

9,lt0,75
»

7.444
a

»
81.856

»

25.945,23
124 345,98

»

124.345,93

124,.845,9S

Total hasta el 28 de 
febrero de 1937

Pesetas

8.744.775,46
»

2.722.701,76 
1.070,781,75 
1.367.612,95 
1.697.715,43

289.064,10
»

3.370.928.92
A

9.902.451,91
29.166.032,28
5.932.587,38

35.098.619.66
.47,15

35,098.666,81

Ingresos formalizados. 
Idem davueltos...........
Pagos realizados,. 
Idem reintegrados ,

PESETAS

34.148.113,13
47,15

" 35.098.619,66 
; 5.203.931,66

Existencia en Depositaría.

PESETAS

34.148.065,98

29,894,688
4.253.377.98

I NTERI OR

ingresos y  pagos realisados por cuenta del presapassto de 1937

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S presupuestos Hasta el 20 
de febrero de 1S37

Del 21 al 27 
de febrero de 1937

Total hasta el 27 de 
febrero de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
1.“—Rentas.......................................................................................... 273.211,24 

4 430 131,25
1 REÍ í'íV\ 183,600,64

2p5.344.8S2,“—Aprovecbamientos de bienes comunales................................... 205,324,^ 203.”—Subvenciones..............................................................................
4.”—Servicios miinicípalizados..........................................................
5.“ —Evetitualesy extraordinarios................................................. 3.483 692,61 2.367.281,28 2.367.^1,286.*—Arbitrios con fines no fiscales.....................................
7,°—Contribuciones especiales............................  , 600.onn

32.614.. 540.40
29.. 518 182,01
54.000. 600 

657.500

130.01 0,01 
16.789.676,95 
22-666.920,94 
29.822.689,18

DAR fiRQ nn

130.600,01
16.867,935,75
24.249,260,05
30.123.269,60

257,216,05

8.“—Derechos y tasas............................................................. 7R OAfi fin
9®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales__
10.—Imposición municipal.................................................................

1 *582.139,11VV\ RQn AO
1 i .—Multas............................................................
12.—Mancomunidades......................................................
13,—Entidades menores........................................... *
14. —Agrupación forzosa del Municipio...................
15. - Resultas.......................................................

£

3.424.489,63
» » »

Resultas incorporadas......................................................
129.001.747,19

7.448,741,82
72.404.362,93
7.178.577,64

1.981.545,33
S.ltìO

74.385.908,26
7.180.767,64

Sumas......................................... 136.450,489,01 79.582.940.57
814.353,43

1.983.735,.33 
5.065.41

81.566,675,90
819.418,84Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................

T otal de in g reso s  ........................ 136.450.489,01 80.397.294 1.988.800,74 82.386.094,74

Ayuntamiento de Madrid

i
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P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
Créditos

C A P Í T U L O S autorizados Hasta el SU Del 2t al 37 Total hasta el 27 de
- de febrero de 1937 de febrero de 1637 febrero de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 ObligadoTies generales (1).......................................................... 36.966.172,73 18.687.319,10 » 18.687.319,10
2.“—Representación niimicípal.......................................................... Ud.312,50 107.208,30 » 107.208,30
3,” —Vigilancia y seguridad {1)........................................................... 8.708.261,25 6.067.657,69 5,310 6 072 967,69
4.“—Policía tirbatiu y rural (1).................................................... ..... 17.443.186,71 5.629 338,55 32.330,95 5.711.669,50
5.“—Recaudación....................................................... ..r...................... 3.188 184.50 2.495,743,42 > 2.495.743,42
6.°—Personal y material de oficinas (1)....... ..................................... 10.608.397,61 7.371 221,09 24.417,62 7.395.633,71
7,'’—Salubridad e Higiene.............. ................................................... 9.679.466.92 6.836.827,50 117,789,70 6.954.617,20
S."—Beneficencia (1)............................................................................ 8.344.509,14 4.985.651,15 1.875 4.987.526,15
9."—Asistencia social...................... .................................................... 4.465.349.91 2,308.160,73 lO.ffiJLll 2,319,151,84
JO.—Instrucción püblíca (1)................................................................. 8.071.156,71 4.215.587,25 2.374,96 4.217.962,21
11.— Obras publicas............................................................................ 12.186,664.64 9 066.627,4! 217.999, a5 9.284 626,46
12.—M ontes......................................................................................... 625 250 » 250
13.—Fomento de los intereses comunales......................................... 218 750 200,000 » 200.000
14.—Mancomunidades......................................................................... » _ f É
15.—Entidades menores....................................................................... » » »
16.—Agrupación forzosa del Municipio...............í ........................... y. ít
17.—Imprevistos ( 0 ..................................... : ....................................... 1,739,150 1.134.988,51 620 1,135.608,51
18.—Resultas......................................................................................... 2.551.055,68 » A

124.361.243,30 69.106.580,70 463.708,39 69.570.289,09
Resultas incorporadas......................................................................... 13,540.497,05 8,836.318,45 .345.061,89 9.181.380,34

S im a s ...................... .................. 137.901.740,35 77.942 899,15 808,770 28 78,751.689,43
Pagos por devoluciones de ingresos......... .............. .......................... > 225.550,57 295.550,57

T otal d e  pa g o s .................................. 137.901.740,35 78.168.449 72 808,770,28 78.977.220

Cl) En estos capítulos existen transferencias.

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

ft1.5fi6,675,90
225.550,57

78.751.669,43
819.418,84

Existencia en Depositaría.

PESETAS

81.341.125,33

77.932.250,59
3.408,874,74

Madrid, 1 de marzo de 1937,—El interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

CEMENTERIOS

Inhumaciones cerificadas desde ei 5 al H de febrero de 1937 
y en igual periodo dei quinquérdo anterior

CEMENTERIOS
1 N H UM A C I O N E S

J937 1936 1935 1934 1933

Municipales........... 488 391 353 436 414 398
Sun Justo..................... f 3 n 10 3
San Lorenzo............... » 3 9 8 14 8
Santa María.. . . . . » 2 5 7 10 2
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

2 2 7 6 3

la Concepción......... » » t P »
488 399 372 469 454 414

Fetos inhumados eu los
municipales.............. 32 22 35 41 32 30

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo Je 
objetos en la vía pública, línea................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, linea............. 1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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